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ORDENANZA:

ARTICULO 1°.- EXCEPTUASE al señor Martín Rodolfo ENSE, D.N.I. N° 16.121.431, cOn

domicilio en la Avenida Leandro Alem N° 2736, de lo establecido en los Artículos 20 y 29
de la Ordenanza Municipal N° 2025.

ARTICULO 2°.- AUTORIZAR al Departamento Ejecutivo Municipal a adjudicar en venta al

señor Martín Rodolfo ENSE, el predio identificado catastralmente como Parcela 
1,

Macizo 58 de la Sección "C" de nuestra Ciudad, con una superficie de TRESCIENTOS

SETENTA Y CINCO METROS CUADRADOS (375m2), con destino a vivienda unifamiliar
ARTICULO 30

.- Regístrese. Pase al Departamento Ejecutivo para su promulgación, deSe
al Boletín Óficial Municipal para su publicación y ARCHÍVESE.
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ORDENANZA MUNICIPAL N°

DADA EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA: 15/09/2004. 

RICARDO J. DAS NEVES ROSA
Secretario	

JUA CARLOS PII 0
residehte	 .

Concejo Deliberante	 Neortgel Dellberante Ushuala
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Provincia de Tierra del Fuego.
1,1r,	 AtVintic,

República Argentina
Municipalidad de Ushuaia

USHUAIA,
	 2 SEP 2004

VISTO el expediente N° CD-0543912004 del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo tramita la promulgación de la Ordenanza Municipal

sancionada por el Concejo Deliberante de esta ciudad en sesión ordinaria del día

15/09/2004, por la cual se exceptúa al señor Martín Rodolfo ENSE, D.N.I.N°

16.121.431, de lo establecido en los artículos 20 y 29 de la Ordenanza Municipal N°

2025, autorizando al Departamento Ejecutivo Municipal a adjudicar en venta, al mismo,

el predio identificado catastralmente como Parcela 16, Macizo 58 de la Sección C de

nuestra ,ciudad, con una superficie de trescientos setenta y cinco metros cuadrados

(375 m2) con destino a vivienda unifamiliar

Que ha tomado intervención el Servicio Jurídico Permanente de esta

Municipalidad emitiendo Dictamen A.L.M. N° L 1 9	 /2004, recomendando su

promulgación.

Que el suscripto comparte el criterío sustentado por ese Servícío Jurídico,

encontrándose facultado para el dictado del presente acto administrativo, en atención

a las prescripciones del artículo 152 inciso 3) de la Carta Orgánica Municipal de la

ciudad de Ushuaia.

Por ello:

EL 1NTENDENTE MUNC1PAL DE USHUA1A

DECRETA t 2 6
ARTICULO 1°.- Promulgar la Ordenanza Municipal N , sancionada por el

Conc jo Deliberante de la Ciudad de Ushuaia en sesión ordinaria del día 15/09/2004,

por l \cual se exceptúa al señor Martín Rodolfo ENSE, D.N.I.N° 16.121.431, de lo

estabIM.o en los artículos 20 y 29 de la Ordenanza Municipal N° 2025, autorizando a

e en venta, el predio identificado catastralmente como Parcela 16, Macizo 58
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Provincia de Tierra del Fuego.
Amanuta e Islas del Atlántieo

República Argentina

Municipalidad de UsImaid
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Lic.	 'TOR A. EFANI

Secr:turt	 oblerno
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de la Sección C de nuestra ciudad, con una superficie de trescientos setenta y cinco

metros cuadrados (375 m2) con destino a vivienda unifamiliar Ello en virtud de lo

expuesto en el exordio.

ARTICULO 2°.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia.

"Las islas Alaiv'nas, Georgias y Sandwich del Sur, y los Hielos Continentales son y serán Argentinos-
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